
MARTES 22 DE DICIEMBRE DE 2015B.O.C.M. Núm. 303 Pág. 41

B
O

C
M

-2
01

51
22

2-
14

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras

AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

14 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2015, de la Dirección-Gerencia de la Agen-
cia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, de corrección de errores del
anuncio de licitación por procedimiento abierto para la adjudicación del contra-
to: “Servicio de mantenimiento de las instalaciones de aire acondicionado y ca-
lefacción de las sedes de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de
Madrid: Calles Basílica, número 23, Emilia, número 12, Teodoredo, número 12
y avenida de Asturias, número 39”.

Advertido error en el anuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 300, de fecha 18 de diciembre de 2015, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a la rectificación en los si-
guientes términos:

— Donde dice: “Punto 2.h):
� CPV (referencia de nomenclatura): 50730000-8”.

— Debe decir: “Punto 2.h):

� CPV (referencia de nomenclatura): 50730000-1”.
Donde dice: “6 Garantías exigidas... Definitiva: 5 por 100 del impuesto de adjudica-

ción del contrato, IVA excluido”.
Debe decir: “6 Garantías exigidas... Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación

del contrato, IVA excluido”.
Donde dice: “8.a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del día 5 de

enero de 2015”.
Debe decir: “8.a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del día 5 de

enero de 2016”.
Lo que se publica para general conocimiento, significándose que el resto del anuncio

permanece inalterable.
Madrid, a 18 de diciembre de 2015.—La Directora-Gerente del Agencia de Vivienda

Social de la Comunidad de Madrid, Isabel Pinilla Albarrán.
(01/3.447/15)
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